
 

PROCURADURÍA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

 

No Nombre PLAZA FUNCIONES Formación Técnica y Profesional / 
Experiencia Especial para el cargo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Marta Gloria Flores 
Guardado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asesor  Técnico 

 
Revisar resoluciones oficios u otros 
pronunciamientos sometidos a firma de la señora 
Procuradora, por las diferentes jefaturas, 
Delegaciones Departamentales/Locales y las 
Procuradurías Adjuntas. 
 
Coordinar el equipo técnico y administrativo de la 
Procuraduría Adjunta Para la Defensa de los 
Derechos Humanos. 
 
Analizar los documentos que le sean sometidos para 
opinión por la Procuradora o el Procurador Adjunto 
Participar en comisiones o comités institucionales 
sobre temas de tutela o administrativos en los cuales 
se le convoque o designe. 
 
Elaborar propuestas técnicas para el mejoramiento 
institucional y de los procedimientos des sistema de 
protección. 
 
Analizar y gestionar solicitudes de estadísticas 
presentadas a la Institución. 
Analizar y gestionar solicitudes de certificación de 
documentos contenidos en expedientes de violación 
a derechos humanos. 
 
 

 
Licenciada en ciencias Jurídicas, con conocimiento en Sistemas de 
Protección de Derechos Humanos, Derecho Constitucional, Derecho 
Internacional Humanitario, Medios de Protección de los Derechos 
Humanos y respecto a las Respeto a las Reglas del Debido Proceso, 
Jurisprudencia Latinoamericana en materia de Aplicación de 
Interpretación de la Convención Americana de Derechos Humanos a 
Nivel Interno, Métodos Alternativos de Solución de Conflictos, Derechos 
Ambiental y su aplicación no jurisdiccional del Derecho al Medio 
Ambiente, Derecho Jurisdicción Contenciosa. 
 
Jefa de Control de la Legalidad de los Actos de la Administración Pública 
de la Procuraduría Para la defensa de los Derechos Humanos, relativo a 
la investigación de casos relacionados con actos arbitrarios o ilegales de 
la administración Pública.  
 
Jefa del Departamento de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de la Procuraduría Para la Defensa de los derechos Humanos, relativo a 
dirigir la investigación, depuración y cierre de casos, elaborar 
dictámenes y proyectos de resolución, elaboración de informes, análisis 
de coyuntura sobre la realidad nacional relacionada con los Derechos 
Económicos, sociales y Culturales, elaboración de cartas, convenios con 
otros organismos. 



Atender usuarios/usuarias que solicitan información 
sobre casos que se encuentran en el Despacho u 
otras áreas. 
Entrevistar denunciantes, víctimas o testigos de 
violación a derechos humanos en aquellos casos que 
le sea requerido 
Organizar reuniones del Procurador Adjunto con 
jefaturas, delegados/delegadas, Procuradurías 
Adjuntas y la Coordinación de Tutela. 

UBICACIÓN:    Procuraduría Adjunta para la Defensa de los Derechos Humanos 

No Nombre PLAZA FUNCIONES Formación Técnica y Profesional / 
Experiencia Especial para el cargo 

2 Zuleyma Jocabeth 
Góchez López Asesor  Técnico (ver nota aclaratoria) (ver nota aclaratoria) 

No Nombre PLAZA FUNCIONES Formación Técnica y Profesional / 
Experiencia Especial para el cargo 

3 Luis Alcides Mejía 
Moreno 

Asesor  Técnico (ver nota aclaratoria) (ver nota aclaratoria) 
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PROCURADURíA PARA LA DEFENSA DE lOS DERECHOS HUMANOS

De conformidad al numeral cuatro del artículo 10 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en

los entes obligados publicaran e/listado de asesores, determinando sus respectivas funciones.

No obstante lo anterior ya partir de información suministrada por el Departamento de Recursos

Humanos de esta Institución se aclara que, a pesar que la denominación del cargo de los

licenciados Zuleyma Jocabeth Gochez López y Luis Alcides Mejía Moreno sea asesor técnico,

funcionalmente; la primera, brinda apoyo al Coordinador de Tutela de esta Institución,

específica mente en la consolidación de expedientes administrativos por violaciones a derechos

humanos a nivel de Delegaciones Departamentales; y el segundo, realiza funciones de Delegado

en el Departamento de Cabañas. Lo anterior, como medidas necesarias para el cumplimiento de

las funciones legales atribuida a la Procuraduría Para la Defensa de los Derechos Humanos.

San Salvador, 28 de julio de 2017

María Concepción Hernández Escalante

Oficial de Información


